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Puno 04 de setiembre del2023

VISTOS:

ElOFlCl0 N'473-2023-D-FCCA-UNA de fecha 05 de mayo de12023, ern ldo por e Decano de la Fac!ltad de Ciencias Contab es y Adminiskativas de

esta Casa Superior de Estud ios so ic ta la ratilicac ón de la Resoluclóñ de Decanato N " 1 76-2023 D FCCA tl NA, en Ia q ue se a prueba el Reg lame nto
d e Prácticas Pre Prolesionales del Prog rama de E studlos de Cienclas Contables de la Escuela Profesiona de Ciencias Conta bles de la Eacu tad de
Clencias Contabes y Adminhtralvas de a Universidad Nac onal del Allip ano de Prno con vigenca a padirde Prmer Semestre de añoAcadémho 2023

CONSIDE RAN DO:

Que la U nive.sidad Naciona del Altiplano - Puno se rige por las d isposiciones conten das ea la Ley Universitaria N" 30220, el E statuto y formas
administrativas internasigoza de autonomia en su régimen normativo, de gobierno, académico adrninistrátlvo y económico, que debe ser eiercida de
aclerdo a lo prevlsto en elAl| 18' de la Conslituclón Polilica del Estado y Leyes de la República, para e cumplirnienlo de los fiñes y oblellvos insttuciona esi

Que, asi también en elArt.93' del Estaluto d€ la Unversidad Nacio¡a delAlplano, señala en s! numeral 93.2 como una de las atribuciones del
Conseio Unversrtaro, lo siguienter "Aprobar el Reglame¡to de organización y Funcio¡es, el Reglame¡to de Elecciones y otros reglamentos de la
universidad, asi comovigilarsucumplimiento";

Que, con fecha 01 de junio del 2018 se expidió la Resolución Recloral N" 1450 2018 R-UNA, que aprueba, en todas sus parles y disponer su estricta
aplicación, la DIRECfIVA N' 04-2018-OR OGPD UNA Normas paÉ la Elaboración, Actualización y Aprobación de Directivas y Reglamentos en la

U niversidad Nacional del Altiplano'i

Que, la Sub unidad de Planeamiento CuÍicular y Desempeño Doceole de la oirección de Gestón Ac¿démica, ha emitido el INFORI\4E N' 0501-2023-
D'SUBUPCoD/oGA UNA-P (06 07-2023), considera viable la aprcbación del Reglamento de Prácticas Pre Profesionales del Programa de Estudios de
Ciencias Contables de la Escuela Profesionalde Ciencias Contables de La Facultad de Cie¡cias Conlabl€s y Admnislraliva aprobado con Resolución Decana N'
176-2023-D-FCCA UNA, elmlsmo que entr¿ en vlgencia a pa¡lir delsemesl¡e académico 2023 idocumenlo que debe ser pu€sto aconsideracióñ de Conseto U¡iversilaro;

Oue, a través de documenlación señalada en 1a pale de vistos del presenle acto administrativo, la Facultad de Ciencias Contables y Administrativas
por acuerdo e¡ Sesión de Consej,c de Facultad de fecha 04 de mayo de{ 2023 y mediante Resolución Dec¿nal N" 176-2023.0-FCCA UNA (05-05,2023),
se resolvió aprobar, el Reglamento de Prácucas Pre Profesioñales del Programa de Estudios de Ciencias Conlables de la Escuela Profesional de
Ciencias Contables de la Facultad de Cencias Conlables y Admlnlratña de la Unv€rsidad Nacona del Alipia¡o de Pu¡o con viqencia a partir del PriÍter
Semestre del año Acadérn ico 2023i

Que, en el marco de ia no.mativa vigenle, confonne a la lransc¡ipción conlenida en el |VIEI\,4ORANDUN N" 816 2023-SG-UNA-PUNO de fecha 01 de
setiembre d€l 2023, el Pleno del Honorable Consejo Universitario Extrao¡dinario de 24 de agoslo del año en curso, se aprobó el Reglamenlo de
Prácticas Pre Prolesiona les de Prog rama de Estudios de C iencias Contables de la Escu ela P rofesiona I de C iencias Co¡tables de la Facu ltad de c enc as
Conlables y Adminislrat vas de la Unive6idad Nacio¡al del Altipláno de Puno, con vige¡cia a p¿rl r de Primer Semelre del año Académico 2023i el mismo q ue consia de
V Titulos, V Capitulos, 26 Articulos y 01 Anexoi

Estando a la documenlación sustenlaloria que forma pa(e de la presente Resoluciónt en concordancia con el lNF0Ri\,4E N' 523-2023,
Sl\¡'UPi\l-OPP-UNA-P (25-05-2023), evacuado por la Subunidad de Modernización de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto UNA-
Puno y el OFICIO N' 392-2023-VRA-UNA P emilido por el Vicerreclor Académico de la UNA punoi acorde con el INFORIVE LEGAT N"
1039-2023-0AJ UNA Puno (07,06-2023) de la ofic na de Asesoría Jurídica

En e malco de las alribucones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley Ufiversitara, el Eslaluto Universilario y la Resolución de
Asamblea Universltaria N" 009-2021-AU-U NAt y,

SE RESUELVEi

Artículo Primero.- RATIFICAR, en via de regularzación, en lodos sus extremos la Resotución Decanat N' 176 2023-D-FCCA-UNA de
fecha 05 de mayo del2023, porla que se aprueba, elRegiamenlo de Práclicas Pre Profesionales delPrograma de Estudios de Ciencias Conlables de la
Escuela Profesionalde Ciencias Contables, Facultad de clencias conlabes y Admlnistrallvas de ¿ untve¡sdad Nac onat det A uptano de puno con vgenca a parlii
del Primer semeslre del Año Ac¿dómico 2023; el mlsmo que consta de Vl Títulos, V Capltulos 26 Artlculos y 01 Anexo; acorde con los lundamentos
descrilos en la parte consideaaliva de la presenle Resolución.

Artículo Sequndo .' DISPoNER, la publicación de la presente Resolucrón ef el Porlal lnslitucional de la Univeisidad Nacional del
Altiplano de Puno.

Adíello Iflgqq." NoTIFICAR, elpresente acto administrativo alVicenectorado rección Genera de Adrn ¡istracion, ia Dlrección de
Seslión Acaoémlca, la respectiva Facuitao y d !OrresPond p imiento de la
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TITULO I

GENERALIDADES

CAPITULO I

Art. I o Obi-e-tivo: Establecer e ¡mplementar proced¡mientos normativos, para las prácticas pre

profesionales privadas y públ¡cas de los estudiantes de la Escuela Profesional de Ciencias

Contables.

Añ Z' ¡l¡gl¡_OaO: Garantizar las prácticas pre profesionales privadas y públicas, de los

estudiantes de la Escuela Profesional de Ciencias Contables.

Art. 30 Base Legal:

. Ley No 30220, Ley Univers¡tar¡a

. Ley No 27444,Ley del Procedimiento Administrativo General.

¡ Decreto supremo No 016-2015-MINEDU, política de aseguramiento de la calidad

superior universitaria,

. Estatuto Univers¡tario 2021

o Drrectiva Académica 2023

Art. 40 Alcance: Las disposiciones contenidas en el presente reglamento, alcanza a todos los

estudiantes de pregrado, autoridades, docentes y no docentes vinculados a las prácticas pre

profesionales privadas y públicas.

Art. 50

Art.6o

TíTULO II

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULo II

La universidad Nacional del Altiplano, a través de la Facultad de ciencias contables y
Administrativas - Escuela Profesional de Ciencias Contables, otorga el Grado

Académico de Bachiller en ciencias contables y el rítulo profesional de contador
Público.

El desarrollo de los cursos de "Prácticas Pre Profesionales privadas y Gabinete,,y
"Prácticas Pre Profesionales Públicas y Gabinete", tienen por objeto lograr que el

estudiante pueda desarrollar los programas, sistemas aprendidos durante el proceso de

enseñanza hasta aplicarlos de manera práct¡ca en los laboratonos de computo de la
Escuela Profesional, paralelamente pueda tener contacto con la realidad práctica e
interactúe en las actividades de t¡po contable en las organizaciones públicas y privadas,

tal que relac¡one aspectos de la realidad con los ¡nstrumentos teór¡cos - prácticos

desarrolladas en su formación profesional.

La aplicación práctica de los aspectos teóricos - práct¡cos asimilados en las aulas

universitarias los desarrollará como Gabinete en los laboratorios de cómputo de la

hl^¡ c
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Art. 8' Las Prácticas Pre profesionales, se realizarán en organizac¡ones privadas y públicas,

por gestión directa de los estud¡antes, por medio de convenios institucionales u otras

modalidades relacionadas a las áreas desarrolladas en el plan de estudios del currículo

y/o actividades ¡nherentes a la formación profesional del estudiante en la Escuela

Profes¡onal de Ciencias Contables.

TITULO III

PRÁCTICAS PRE PRoFEsIoNALES

CAPITULO III

DEL DOCENTE DE LOS CURSOS ..PRÁCTCAS PRE PROFESIONALES PRIVADAS Y

GABINETE" Y ..PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES PÚBLICAS Y GABINETE" CON LA

COORDINACION DE LAS PRACTICAS PRE.PROFESIONALES

Art.9o El docente de los cursos de "Prácticas Pre Profesionales privadas y Gabinete,, y

"Prácticas Pre Profesionales Públicas y Gabinete" y Ia coordinacrón de practicas pre-

Profestonales de la Escuela Profesional de Ciencias Contables, son los responsables

de su desarrollo siendo un apoyo a la Dirección de Escuela.

Art. 10'La coord¡nación de Pract¡cas Pre-profesionales es el encargado de planear, organizar,

dirigir y controlar la ejecución de las Práct¡cas Pre-profesionales de los estudiantes de

la Escuela Profesional de Ciencras Contables, que a su finalización debe dar a conocer

al docente responsable de los cursos por medio de la Constancia o Certificado de las

practicas real¡zadas y complementar con lo realizado en los laboratorios como Gabinete.

Art. '1 10 La Decanatura de la Facultad de Ciencias Contables y Administrat¡vas,

aulorizará el desarrollo de las Prácticas Pre-profesionales de los estudiantes

matriculados en los cursos de "Prácticas Pre Profesionales pr¡vadas y Gabinete" y

"Prácticas Pre Profes¡onales Públicas y Gab¡nete", de acuerdo con Ia matrícula en el

ciclo correspondiente en la Coordinación Académica de la Facultad de Ciencias

Contables y Adm inistrativas.

CAPITULO IV

DE LAS MODALIDADES Y PERIODO DEL CURSO "PRACTICAS PRE.PROFESIONALES''

DE LAS PRACTICAS PRE PROFESIONALES

Att.. 12o Son modalidades y per¡odos de Prácticas Pre profesionales:

a. Las prácticas pre-profesionales privadas se llevarán a cabo en organizaciones del

sector privado, en el lX ciclo académico programado el curso de manera

consecutiva, con cuatro horas diarias como mínimo y durante cuatro meses.

elA c
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b. Y las práct¡cas pre-profesionales públicas se llevarán a cabo en organizaciones del

sector público, en el X ciclo académico programado el curso con cuatro horas diar¡as

como mínimo y durante cuatro meses.

Art 130 Para formalizar las Practicas Pre profesionales, el estudiante deberá presentar una
solicjtud dirigida al Decano de la Facultad de Ciencias Contables y Admrnistrativas, que

debe ser canalizada a la Dirección de Escuela y previo informe de la coordinación
Académica de Ia Facultad de ciencias contables y Adm in istratrvas, para su

confirmación, en el documento debe consignar el nombre del docente, el nombre de la
entidad u organización, dirección, número telefónico y nombre del jefe inmediato,
además consignar: práct¡ca privada o públ¡ca.

DEL COMPONENTE GABINETE

Art. 140 Son modalidades y periodos del componente Gabinete:

a. El componente GABINETE, es obl¡gatorjo a llevarse a cabo en los laboratorios de
cómputo de la Escuela Profesional, aplicando el aprendrzaje obtenido de contenidos

del sector privado, desde el I ciclo hasta el Vlll ciclo académico de manera regular,

en ¡as cinco horas semanales de acuerdo al Currículo.

b. El componente GABINETE, es obligatorio a llevarse a cabo en los laborator¡os de

cómputo de la Escuela Profesronal, aplicando el aprendizaje obtenido de contenidos

del sector públ¡co, desde el I ciclo hasta el lX ciclo académico de manera regular, en

Ias cinco horas semanales de acuerdo al Currículo.

Art.150 Para llevar el componente curricular que rncluye GABINETE, el estudiante deberá
matricularse de manera virtual o presencial en la Coordinación Académ¡ca de acuerdo

al cronograma de matriculas estab¡ecido por la entidad.

CAPITULO IV

Art.160 Por la fusión de las practicas pre profesionales como componente extracurricular y

gabinete como componente curricular en ambos casos privado y público en el currículo

de estud¡os 2015-2019, consta de cinco horas semanales y por su naturaleza el primero

(practicas pre-profes¡onales) se realiza en las entidades privadas y públicas, el segundo
(Gabinete) se realiza en laboratorio, este componente se desarrollará de la s¡guiente

manera:

a. Los estudiantes se matr¡cularán de manera regular en los componentes curriculares

.;
4
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- Prácticas Pre-profesionales Privadas y Gabinete, haber aprobado 185 créd¡tos.

- Practicas Pre-profesionales Publicas y Gabinete, haber aprobado 207 créditos.

b. Las practicas pre-profesionales los harán antes y durante el desarrollo del lX y X

ciclos según el currículo programado de los cursos de "Prácticas Pre Profesionales

Privadas y Gabinete" y "Prácticas Pre Profesionales Públ¡cas y Gabinete".

c. Si las practicas Pre-Profesionales se realizan antes del desarrollo del componente

curricular el estudiante deberá presentar la Constancia o Certificado de las prácticas

realizadas al momento de la matricula o recolo de la ficha de matrícula.

d. Si las practicas Pre-Profesionales se real¡zan durante el desarrollo del componente

curr¡cular, debe presentar al momento de la matricula o recojo de la ficha de

matricula la carta u oficio de presentación emitida por el Decano y con sello de

recepción de la entidad u organización donde se realizará las practicas.

Art.17' La supervisión o monitoreo de la practicas se realizará por intermedio de Ia Coordinación

de Prácticas Pre-profesionales o los docentes asesores de los cursos, debiendo el

estudiante presentar en el momento de la emis¡ón de la carta u oficio de presentación,

drrecc¡ón, número telefónico y el lugar de la entidad privada o pública.

Art.18o Las áreas de desarrollo de las pract¡cas Pre- profes¡onales privadas o públicas;

son aquellas relacionadas con la estructura organizacional de la formación profesional

CONTADOR PUBLICO, en el horar¡o habitual de trabajo, en las áreas de formación

profesional específica y/o especialización del Currículo de Estud¡os. Estas áreas podrán

ser entre algunas: Tributación, empresas de producción o de servicios, Contabilidad

públ¡ca, Logística, Tesorería, Presupuesto, Finanzas, Comercialización, Auditoria y

afin es.

Art.190 El estudiante que realiza sus prácticas Pre profesionales en la organización o entidad,

deberá demostrar responsabilidad, puntual¡dad, respeto, honestidad, ética y eflciencia

durante el desarrollo de las mismas.

Art. 20o El desarrollo de los cursos de "Prácticas Pre Profesionales Privadas y Gabinete"

y "Prácticas Pre Profesionales Públicas y Gabinete" es una act¡vidad docente obligatoria

estando a su cargo 20 estud¡antes matriculados por grupo.
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CAPITULO V

DE LA EXPEDICION DEL CERTIFICADO O CONSTANCIA DE PRÁCTICAS PRE

PROFESIONALES

Ar1.21o El ejecutivo máx¡mo de la organización o ent¡dad en donde va a desarrollar el

estudiante las practicas pre - profesionales debe expedrr el Certificado o Constanc¡a

respectiva, sello y firma en el documento previa a una hoja de calificación de Practicas
pre profesionales que será evaluado por el jefe inmediato debiendo ser el Contador
Público Colegiado hab¡titado de la Organización.

Arl22' En el caso de que las prácticas se hayan desarrollado en Estudios Contables será
obl¡gatoriamente evaluado y firmado por el profesional Contador Público Colegiado
habilitado propietario det Estudio.

TITULO IV

DISPOS¡CIONES COMPLEMENTARIAS

Art. 230 Los estud¡antes que intcien las prácticas pre profes¡onales después del inicio del
semestre deberán regularizar la documentación respectiva.

Ar1. 24o Los estudiantes que concluyeron sus estudios con currículas anteriores deberán
presentar su informe de prácticas según la estructura v¡gente.

TITULO V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

A.rt.24o Los estudiantes que estén laborando o hayan laborado No sERA considerado como
prácticas Pre profesionales los que deberán hacerlo en la forma indicada en el Art. 12'.
Art.25o Los aspectos no previstos en el presente reglamento serán resueltos por la Dirección
de la Escuela Profesional en coordinación con la Coordinación de Prácticas Pre profesionales,

y la Decanatura de la Facultad de Ciencias Contables y Adminrstrativas.

TITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Art. 260 El presente reglamento es de cumplimiento obligator¡o para las autoridades

académicas, docentes, estudiantes y personal no docente.

o
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Facultad de Ciencias Contables y Administrativas

ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS CONTABLES

FICHA DE DESIGNACIÓN DE DOCENTE DE PRACTICAS PRE.
PROFESIONALES

1. Apellidos y Nombres del practicante

Código de matricula.:

Ciclo de Estudios

Dirección:

e-mail

No teléfono

2. Denominacióndeprácticas Pre-Profesionales
privadas ( )

Públicas ( )

Duración: Ciclo académico (04 meses)

horas: 04 horas diarias

3, Nombre de la Empresa, Inst¡tución o Centro de prácticas:

Dirección

Lugar

Teléfono

Nombres y apellidos del Docente:

Fecha:

Firma del docente Firma del practicante

Firma y sello del Director
E.P. Ciencias Contables

7
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ANEXO 02
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Facultad de Ciencias Contables y Administrativas
ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS CONTABLES

HOJA DE EVALUACION DE PRACTICAS PRE.PROFESIONALES

I. DATOS GENERALES

1 .l . Nombres y Apell¡dos : ... ... . .. .. . ... ... ... .

1.2 Ciclo de Estudios
'1.3. Periodo de Prácticas : Ciclo Académico ( 04 meses)

1.4.Del :........... ....... al :............
1.5. Razon Soctal de la Entjdad o Empresa:

' 
u *"':*: 

I 
o:"1:'": 

:"1::" l":':" ::l xl,ji"ll"
'1.7. Ofic¡na o Area donde se realiza las practicas

a) contabitidad ( )

c) Abastecimiento ( )

e) Comercializacion ( )

b) Tesoreria

d) Auditoria

F) Otro - lndicar

1.8. Horario de prácticas :.........
1.9. Tareas asig nadas genéricamente

Tiempo: 04 horas diarias

il. INSTRUcc|oNES PARA LA EVALUACIoN (para et Jefe inmediato det practicante)
2.1. Examine cu¡dadosamente cada una de las descripciones antes de decidir por la escalá de

calif¡cac¡ón hasta la unidad ( 1 ), marcando la escala que mejor describa a la persona a quren

está usted evaluando, marcando en el cuadro de calificación de acuerdo al cuadro siguientel

Nro. CATEGORIA

1 INSUFICIENTE (0.0), (0.1), (0 2), (0.3), (0.4) y (0 5)

2 SUFICIENTE (0.6), (0.7)

3 BU ENO (0 8), (0. s)

4 EXCELENTE (1)

LII UNIO D OE } i¡.§
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2.2.1a nola de prácticas que el Jefe inmediato asigna al practicante es Ia suma de los criterios

A+B+C+D

2.3. En la columna de cal¡ficación escribir la nota en cifras y seguidamente en letras

III, CRITERIOS PARA LA CALIFICACION

LUGAR Y FECHA

Nota: La presente hoja de evaluación será devuelto junto al certificado que se le otorgue at practicante

JEFE INMEDIATO OEL PRACIICANTE DOCENTE DEL CURSO

I¡ UNIOAD Ff

¡uxo I
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A ORGANIZACIÓN Y EJECUCI ON OEL TRABAJO CALIF B CAPACIDAD EMPRESARIAL CALIF

1. Demuestra seguridad y habilldad en el trabajo 6. Identifica las cuentas de los eslados Financieros
Aclivo, Pasivo y Resultados.

2. Realiza convenientemenie sus tareas 7. l\.4uestra seriedad en sus planteamientos, lniciativa

3. Es oportuno en la presentación de las tareas 8. Plantea soluciones acertadas a problemas laborales

4. Calidad presentación y cuidado en alto grado 9. Toma decisiones acertadas a problemas laborales

5. Usa adecuadamenle los documentos, archivos,
direcUvas, leyes, etc.

10. Habilidad 'para concebir, organizar y dirigir

c ASPECTO INSTITUCIONAL CALIF D PROYECCION SOCIAL CALIF
'11. Coopera con la conservación y cuidado de los

documentos
16. Se comunica con fluidez y propiedad

12. Es puntual, falta o llega tarde 17. Participa en aspeclos deportivos, culturales,
académicos.

14. l\.4uestra interés por aprender cosas nuevas 19 Realiza tareas en beneflcio de sus compañeros

15. Tiene capacidad de integración, colaboración 20. Realiza acciones de responsabilidad en eltrabajo

DECANO

^i/i
v/

13 Es discip lnado en a realización de sus tareas. 18. T ene man festaciones de cortesia v buen trato

DIRECTOR ESCUELA PROFESIONAL


	RR 2324-2023-R-UNA.pdf (p.1)
	REGLAMENTO de RR 2324-2023-R-UNA.pdf (p.2-10)

